
Año LXI. Domingo 28 de Octubre de 1894. Núm, 102,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN, PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las Suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La coírespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 95 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
loe-que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números, sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las diaposicionos del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL
—-ooo----

PtóSllWlA BEL. DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 26 Octubre 1894.)

SECCIÓN PRIMERA. ■

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 27 del mes anterior, se dice á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner:

l .° Que se desestime el crédito núm. 1.074 de 
la relación 2? adicionaLá la núm. 1 de abonarés 
de alcances y ajustes finales, correspondientes al 
regimiento infantería del Rey, y perteneciente á 
Manuel Teixidor Ameller, por referirse á haberes 
devengados antes de comenzar el período de sus
pensión de pagos.

Inmedihtamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Y 2.° Que se reconozcan á favor de los causan
tes los 31 créditos números 73, 210, 322, 617, 704, 
979,1.021,1.022,1.024,1.026 á 1.029,1.031, 1.032, 
1.034,1.035,1.037,1.039,1.040,1.042,1.043,1.049, 
1.054, 1.057, 1.060, 1.062, 1.063, 1.065, 1.071 y 
1.073 de dicha relación, después de hechas Jas si
guientes rectificaciones ocasionadas por errores 
padecidos en la hoja de ajuste y en el cómputo de 
intereses,

Número 
de los 

créditos.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Pesos.

35 por 100.

Pesos.

1.029 109‘34 l‘O9 110‘43 38‘65

1.071 107‘44 29 136‘44 47‘75

cuyos 31 créditos, con las mencionadas rectifica
ciones, ascienden á 3.806*79 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 768‘86 por los inte
reses devengados; en junto á 4.575‘65, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35 
por 100 en metálico, ó sea 1.601‘32 pesos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 
de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de Julio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
.correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto 1m  
abonarés y ajustes rectificados, para que puejJW 

M.C.D. 2022



j BOLETÍN OBICIAL

liaoerso las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere: y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 1.601‘32 pesos que 
necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 

por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos, y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de 
Ultramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1894.—López Domínguez.—Señor........

(Gaceta 17 Mayo 1894.)

Número 
de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS,

IMPORTE 
del 

apital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
percibir el 35 por 

100 del capital é 
inteiesados.

Pesos. Centavos.

1.020
1.021
1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1,027
1.028
1.029

A+anaain A 1 OH SO Snza. . . . ................................ 122‘99 27‘05 150*04 52*51
F AQP» A TAY1 A Q 011ÍL 168 45‘36 213*36 74*67U USO xv CvL v.1 V7*J.c* •
Taq¿ A1 nn en CaiTinnno. ........... 127‘92 3O‘7O 158*62 55*51
Tnan A noaf.Q.QiG NA.Víin’O. • .. • • • 168 35‘28 203*28 71*14tj Lie vil n.Uctb ucvqav v cui. v • *,*••••••
Afin'nAl A 169‘59 » 169*59 59*35JXLILL UO1 XA.UUDUa> .••••♦•••e»*»

"xrinQnt.A Rartolomé Sánchez........ 168 45‘36 213*36 74*67
Timn Velardell Samner... 129‘49 9‘06 138*55 48*49
Mírmal Volasnn T?,or]rícruoz.............................. 63‘56 17‘16 80*72 28*25
Moríonn Vat Io Rfl.lílfíOn . 69‘64 18‘80 88*44 30 95
Manuel Valverde Simone................. 109‘34 2‘18 111*52 39*03

1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035

Matón RQWATifl.s r ernández.......................... 86‘58 23‘37 109*95 38*48
■Porlrn Vn-zmiAZ Binan.. ........... 91 24‘57 115*57 40*44
Tacá Cuj ioaIh Pastor. ............. 168 11‘76 179*76 62*91tj '-/CvJ-i.MVJ [ CAí JL eeeeeeeeeet"-
Tocó Cla.ve Chambón. . ................................... ... 168 5‘04 173*04 60*56J UbO VlCVYV WUUiLLI M
Tnan Clfmf.ro Oaní) 168 45‘36 213*36 74*67
U LltLU VvCvOUX V eeeeeeee #•••••

Nicolás Carretero Carrasco.............. 100‘46 27‘12 127*58 44*65
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1 053

ATÍ/t iiaI ( QP.O (TUrclOj. 14V22 33‘89 175*11 61*28JjUííUvl. VCL11 a>D^VV '^CUIUICV, e..e.eeee-
T.aát i Tlnrarln TTernanHez.........................  . . 57‘12 15‘42 72*54 25*38XJcOLL JVUl CvLLU AAVA XiaíJAU • *••••••••
TTva vi oí ann I^ATná.Ti Haz (Tñ.rcíai. 168 40‘32 208*32 72*91
Pro r.oicon Proenoda Itiliz. ......... 24 3*84 27*84 9*74J; 1 cULLUlbCfU JJ Lüolioucu

12 l‘O8 13*08 4*57
A T1YY1Áy1AZ IVlOVATlO. . • • . . a » • e 76‘45 19‘11 95*56 33*44XXUlUOuV UlLLLdlC^ ¿UUJ.OHV. • e • • • • • • ■
IPvQiinianñ (t j h'í'IB, Mj OCITILT6Z. . • • • • • 82‘97 22‘40 105*37 36*87JJ 1 di 11 Ulot/U VAcXlVlCV LIVUÍ
TagÁ r-rfl QaAyI Rlfl.TlCn «..■.eeeeeee»* 168 45‘36 213*36 74*67
Tnan ílaVOlfl . ........... 168 45‘36 213*36 74*67J LlcLLL VTclLUla# ZJcw.. . • * ••••••• •
M imit aI ri-Arnm de los Anizolos. . • . . • 89‘70 24‘21 113*91 39*86LYLlxIlLlül Ucblolcl 04 Vi . • ■ • •

168 45‘36 213*36 74*67J2ua.IIlOIl VJicvlUlc* MUii.ivj.iuv. #•••••••• 
IT Ai*n q  t i d A7. A1vR,1’OZ. 86‘28 23‘29 109*57 38*34J Ubü Axtíl UdiUUOti XXlVCVXVXJ. • • ......................

faiía TTAWAVfl. 1 jíltiOTrO. . • . • • 168 45‘36 213*36 74*67XJLllo lloLíOlcv uuuuiivi ••••••. ••••■
Rnlvndnr TTnnhn OrElZ.. . .....................   • . • 85‘88 » » 85*88 30*05Octl V UiLlUl xXcVUU.tv vyx uxzu.
At t IaIHA AI 1 T’ S4 ACTM.Wfl . - ae«ee«eaae» 164‘26 44‘35 208*61 73*01
A vi4v\vyin 1 jAt t az (t HI'CIEL. • . . • . ■ • . . • • 168 45‘36 213*36 74*67ZXLLuUUlU -UUjJtvXí v-’ cxx v/AW • , e . e 1 e e . • • • 

MímiAl Márnnez Serrano. ......... 168 45‘36 213*36 74*67JiLIc-LLIOI LiJ di ij: LLVZJ kvvx x e . • . . • • • • •

Manuel Márquez Peñalver............... 168 45‘36 213*36 74*67
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
1.06C

' 1.061
1.06íí
1.061
1.064
1.06f
1.06(
1.06^
1.06?
1.06Í

TVTnniiAl íj af t az Rol i nano . - 43‘26 1.1‘68 54*94 19-22
Fneó ATít t Eít t az A InnRO. 168 45‘36 213*36 74*67
Tnaó Mmitaa. PmñOTlOZO.................................... 152‘02 » 152*02 53*20
Unmíno’n Pinto Pórtela. . . ......................... 121‘48 32‘79 154*27 53*99
ir.etahrtn Pnln.11 Nfl,Vfl.rrete................................ 168 45‘36 213*36 74*67
17 va vi ai qph Pino (rOmeZa 168 45‘36 213*36 74*67
Punialoón PAñn.lvP.r Grfi.rCia ..................  . 181 48‘87 229*87 80*45
A crnefin Rodrítruez Chico. . .......... 168 45‘36 213*36 74*67
ílnkrípl R.niz Castro................................................ 168 45‘36 213*36 74*67
íneoR.nviraEsnocla. ............. 159‘74 42‘12 202*86 71u Uoü XWVAAC4I • •••••••••••••
Tnaó R.nmpro Mavor. ............. 14V25 38‘13 179*38 62*78U Uuv LvvlUvi \j x .u .<a. y vx •»•••• •••••••
Tnaó R.ndriciiez Eernandez. .................. 147‘07 39‘70 186*77 65*36
Tn«ó Rodricnez Collar.................... 131‘24 28*87 160*11 56*03
Innn Román Riñbollo...................... 168 36‘96 204*96 71*73
Ninnlns Roldán .Tarreño.................. 182 49‘14 231*14 80*89
José Simón Clemente...................... 166‘47 44‘94 211*41 73*99
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Madrid 18 de Abril de 1894.—López Domínguez.

Número 
de 

•rdeu.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS,

IMPORTE 
del 

capitel rectificado.

Peso». Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
A percibir el 35 por 

100 del capitafé 
intereses.

Pesos. Centavos.

1.070 Justo Sauz Miguel............................ 168 36'96 204'96 71'73
1.071 Luis Simó Foras................................ 107'84 29'11 136'95 47'93
1.072 Manuel Loza Fernández................... 168 45'36 213'36 74'67
1.073 Sebastián Santa María Expósito.... 168 31'92 199'92 69'97
1.074 Manuel Cusedor Amellez.................. 14'43 2'59 17'02 5'95

73 Diego Casado Romero..................... 168 38'64 206'64 72'32
210 Gervasio López Capillo.................... 186'48 50'34 236'82 82'88
215 Juan Lorenzo del Amor................... 72'57 13'06 85'63 29'97
322 Bonifacio Rodríguez Abad............... 132 33 165 57'75
382 Francisco Arias Jiménez.................. 69'64 17'41 87'05 30'46
515 Luis Calvo Rozas. .. ......... . ............. 93'69 25'29 118'98 41'64
617 José Guerrero Groso........................ 168 » 168 58'80
704 José López López............................. 93'35 » 93'35 32'67
731 Dámaso Moreno Rubio..................... 168 45'36 213'36 74'67
895 Cipriano Sisí Mauzo.......................... 168 45'36 213'36 74'67
903 José Sánchez Carrero....................... 146'26 39'49 185'75 65'01
953 Vicente Zaragoza Ortiz.................... 36'49 » 36'49 12'77
979 Antonio Gervasio Amado................. 168 45'36 213'36 74'67

To t a l .........................8.972'73 2.013'85 10.986'58 3.844'94

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 27 del mes anterior, se dijo á éste 
de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 
del corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que se reconozcan á favor de los causantes 
los 48 créditos números 126,128, 130 á 135, 140 á 
146, 151 á 157, 165 á 168, 170 á 174,178, 179, 181, 
182, 185, 186, 188, 189, 191, 195 á 200, 204 y 205 
de la relación tercera adicional á la 34 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspondientes al 
batallón cazadores de Victoria, después de hechas 
las siguientes rectificaciones ocasionadas por erro
res padecidos en la hoja de ajuste y en el cómputo 
de intereses,

Número 
de los 

créditos.

Capital 
rectificado.

Pesos.

Intereses.

Pesos.

TOTAL.

Posos.

35 por 100.

Pesos.

140 207 49'68 256'68 89'83

179 129'87 35'06 164'93 57'72

cuyos 48 créditos, con las mencionadas rectifica
ciones, ascienden á 6.083‘37 pesos por el capital 
rectificado de los mismos, y á 1.334‘21 por los inte
reses devengados; en junto, á 7.417'58, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesados el 35

por 100 en metálico, ó sea 2.595 pesos 80 centavos, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de 
la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la misma instruc
ción se refiere; y advirtiéndole que con esta fecha 
se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 2.595 pesos 80 cen
tavos que necesita para el pago de los mencionados 
créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector do la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Bol ¡Unes oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á VU j . muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1894.—López Domínguez.—Señor....
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Relación que se cita.

Número 

de 
orden.

126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 

, 174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
de) 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Peeoe. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital i 
intereses.

Pesos. Centavos.

D. Juan Alcántara Coca...................
Tnaá ATr-ha SlTfiAT.

109‘77 9*87 119*64 41*87
117‘33 117*33 41*06

J OSv ZJ-L ULLD kjullvl e e • • • • • •••••••
113‘79 13*65 127*44 44*60

J OaQulIl zxydiIZitb Y uigaicv. •••••*•• 
A7í zimi 4 ¿i K4 «lina a M fi Qp.A.Tfí 11. . 127-37 » 127*37 44*57
V lC6Ilue lu.d#lGtlS AYxa.auai ciie #•»•••••■ 

í .nía In^TilP.lA - . • . . ■ ■ . • e • • 13 3*51 16*51 5*77
AJU1S JDclVULlcL o .......................................................... .....

104 28*08 132*08 46*22
AJaUblSLa» 1361 cHg UOL kjCJAia). •••••••
Anastasio Saquero Soria................................. 81‘23 

78
21*93
21*06

103*16
99*06

36*10 
34*67

UrafUilül JD61UC1) UaíiiK>ouci 28‘38 7*66 36*04 12*61
xllOCeilClO iDlOoo»! . ............................. ...

117 26*91 143*91 50*36
J tlfclll 1361 Ud Kjaiiwi . • • ................................  • 33‘98 » 33*98 11*89
AnuOHio naireiiu . .........................................  ■ • *

65 » 65 22*75
V 1061106 13dl UUa»l XXIMCTle ••e*eee*e-
W-Tnn^lUIYA l'lrxl'VClQ ( vA.lSAlO- 143 » 143 50*05
xYiailtbLLU HUlldO • • • • • • • • • •
1P 11 q  Q 1^ A TI Q H Q l^ríLStj •■eeeeee*»** 43‘14 » 43*14 15*09
ILlldo Xla»L 10,110) X ACVOU • e • .........................  •
T3 To i/It a ílnni'ZAl U'pIIaZ.. •■■••■e*» 207 35*19 242*19 84*76
JL/. XblCLLvJ XJtblllXíO»! -L e • •••••••
Ti A 1 íATIATI . 362 97*74 459*74 160*90
XJ • ZXllCll 6b VJObUlU JJUpOfle o
Tag Á rATA1/. - 30‘17 8*14 38*31 13*40

O Ub6 V/61 6Z)U X ClOZ). eeeeeeeeeoeeee
T.Qnnr.ir. riaatm AIvht az. ....... . • 130 35*10 165*10 57*78
XJ6UHC1O WteDLlU XXl V C</A • eeeeeee*»-
ATo t uiaI fio a Ti  ATO IVTaRAj 91 24*57 115*57 40*44
lYXCVHUUl k^OillUdU AILCDUI. ,•••••••••■
T.AT'ATY'ZA flAnAflA. (t ATP.IA. •■-■«•••ee* 117 31*59 148*59 52
1j U1611Z,U v^UHUo O» xa .. ..........................................   •
Tin n 13 r 1A13 l'.VAl'Q Q ’V 1 1 1 A 11 11 AVAi 130 35*10 165*10 57*78
J uan vUDblülao V IHOlUUÜVCV * e • e e • • • 
Ttn-rnínrvn (la-Rol CaT^ATAS . . . ...................... 13 » 13 4*55
JJOmiUHU x-/cilldL vaiioiao» •••••••» 

ŷxA '̂íxc? 1 Ti ii'z A.nriTi 0*11 AZ . 117 » 117 40*95
AllUrOS XJkvio XuUlill^UV^i eeeeeeee»
T\Tut iinTTía'z v ÁzniiAZ • • • • 40‘72 » 40*72 14*25
ivianuei uia^ v aziLLuozi.e.................  . • • •

65 » 65 22*75
juan xunuanyu viuudu *,••••••••■ 
Tunri I^AWfiiirlrx ( Ia^Iir IIh 130 35*10 165*10 57*78
J uan x 6iiauu.u vaouuHOe
TT "KTq Í-mIÍa Í-t -ATI'ZaIaZ jX^ASa. e e 122‘57 » 122*57 42*89
11, IMabailU \_XU1-L¿j caj 1XD¿4 xu-vot* • • • • • e • • 
KTq yiit aI Í4-Ái13AV. (t OUZAiIAZ lUO‘63 » 100*63 35*22
lViailU61 VUUIUZ, VJX1¿4C4JLV¿<4 ••••••••

TT.kvi»«iit Ií\ í4-ui*pia SnA.TAZ 65 17*55 82*55 28*89
J36rnaiUU XTaiUlO. UliaibZJ.. • • e e e e • ■

86‘90 23*46 110*36 38*62
juan vxaiuia v/apu
Tc iÍt YIA ( t -V i 133 Q I h Si Armó . . . • . • a ■ . e ♦ • 52‘65 3*68 56*33 19*71
J ami6 MllUlttll» uauoue • • e • • • • • • • 
Antonio Garriga Mora........................................

Tnaa (T-QQA liiOP.A. -.-■aaaeaefe»*

104
52

28*08
»

132*08
52

46*22
18*20

J US6 vxasa xwva* *#•••■•••••••••
A 114/3111/1 íínATrlm. r A. IA. - «.aaaaee** 91 » 91 31*85
AUuULllv vzuaiuia x a#ixcve • •••<•••• 71‘72 » 71*72 25*10
J 056 vTatUia UttjUoU •»#••••••••• 64‘92 » 64*92 22*72

104 104 36*40
isiuorv dllUÜUU Y inauucvc* •••••• • 
PaqÁ í-rlIlllnTl HllAThaS. ..a.eeeeee* 75<67 » 75*67 26*48
Fac a í-rmYzál AZ I^.AnUAlO •■aeeaaee». 39 » 39 13*65

V Ub6 \AVUZ<aAÜZJ #•••••••• •
TT TP.Iavt  TTai’XzÁ.Q AT A.T til DAZ. . 324‘78 87*69 412*47 144*36
i /. juioy iioivcis j-’xo,xuxuv4ii • •#•••••♦
TPÁliv 1 iat yaz Pona . 126*94 34*27 161*21 56*42
X 6112L XJUUOZj X üixcv .•••••••••••*• •
TagA F .1 n PiVArru t. Hi^tiAVAZ 39 10*53 49*53 17*33
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42*13
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Número 

de 

orden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por 

100 del capital * 
intereses.

Pesos. Centavos.

184 Antonio Pérez Pérez .. . . ................. 39'49 > 39'49 13'82
185 D. Manuel Rodríguez Quiroga........ 310'40 83'80 394'20 137'97
186 D Mfl.nnel P.Acrnarh Pérez.............. .. 254'02 68'58 322'60 112'91
187 Luis Rodrío’nez Fernández 84'84 84'84 29'69
188 Francison Rnvn Camnos......... . .  ... 81'42 21'98 103'40 36'19
189 Estanislao Royo Viñas.................... 91 91 31'85
190 Isidro Rosado Momio...................... 130 » 130 45'50
191 D MurinTín Ránnliez Vivares ...... 214'68 32'20 246'88 86'40
192 Lucas Solá Torrente.....................   • • 231'11 » 231'11 80'88
193 Mateo Santos Redondo . . . .. ........... 130 » 130 45'50
194 Pedro Sabater Rnñonoso. . .. . ........ 65 65 22'75
195 Francison Samner ('asas................... 52 9'36 61'36 21'47
196 Manuel Sillero Dnrmona . . . . .......... 135'96 29'91 165'87 58'05
197 Manuel Silvestre Gillamón............. .. 130 35'10 165'10 57'78
198 Pedro Sánchez Pérez . ...................... 86'26 23'29 109'55 38'34
199 José Sol son a Jnfre ........................ 93'59 19'65 113'24 39'63
200 Rafael 'Torres Clresno........................ 26 7'02 33'02 11'55
201 Pablo Torné Forré ...................   • 13 13 4'55
202 Esteban Villanueva Villagrasa........ 65 65 22'75
203 Anhnnin Á/u v a iw . Tnpnírnitn - 60'86 60'86 21'30
204

ZXLLuUJLLlV Y tvl ül<* 111UV
Fatehan Villo Rodríimez ................ 14'14 2'40 16'54 5*78

205 Manuel Veiga Arias............ . ........... 19'05 5'14 24'19 8'46

To t a l .............................8.676'20 1.319'02 9.995'22 3.497'90

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 27 del mes anterior, se dice á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 
del corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer el reconocimiento á favor de los causantes 
de los créditos núms. 223 y 224 de la relación pri
mera adicional á la 24 de abonarés de alcances y 
ajustes finales correspondientes al batallón cazado
res de Bailón, después de hecha en el núm. 224 la 
siguiente rectificación, ocasionada por un error 
padecido en la hoja de ajuste y en el cómputo de 
intereses: capital, 557‘78 pesos; intereses, 72‘51; 
total, 630‘29; 35 por 100, 320‘60; cuyos dos cré
ditos, con la mencionada rectificación, ascienden á 
806'16 pesos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 139‘57 por los intereses devengados; en 
junto, á 945‘73, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
301 pesos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar 
de dicha relación con los documentos justificati
vos de los créditos reconocidos, excepto los abona
rés y ajustes rectificados, para que puedan hacerse 
las publicaciones á que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se or
dena á la Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 331 pesos que necesita 
para el pago de los mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiende 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar le 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1894.—López Domínguez.—Señor....,
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Relación que se cita.

Número 
de 

erden.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado.

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses.

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO
A percibir el 35 por 

100 del capital é 
intereses.

Pesos. Centavos.

221 D. Ramón Bosque Conesa..............445‘88 120'38 566'26 198'19
222 José Ferrando Carratalá............ 81‘67 22'05 103'72 36'30
223 Serafín Martínez Ruiz................ 248‘38 67'06 315'44 110'40
224 Jerónimo Toca Gómez................ 1.225 171'50 1.396'50 488'77

To t a l ..........................2.000'93 380'99 2.381'92 833'66

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 27 del mes anterior, se dice á éste de 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Superior de la Deuda de Cuba en sesión de 13 del 
corriente, S. M. el Rey (Q. D. G.),- y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner el reconocimiento á favor de los causantes 
de los nueve créditos números 1.222 á 1.230 de la 
relación primera adicional á la 51 de abonarés y 
ajustes finales correspondientes al regimiento de 
Ñapóles, que ascienden á 4.562‘42 pesos por el ca
pital rectificado de los mismos, y á 872‘98 por los 
intereses devengados; en junto, á 5.43540, de cu
ya cantidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en metálico, ó sea 1.902 pesos 36 cen
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes, acompañándole, en cumplimien
to de lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de

la instrucción de 20 de Febrero de 1891, un ejem
plar de dicha relación con los documentos justifi
cativos de los créditos reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados,para que puedan hacer
se las publicaciones á que la misma instrucción se 
refiere; y advirtiéndole que con esta fecha se orde
na á la Dirección general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar los 1.902 pesos 36 centavos que 
necesita para el pago de los mencionados créditos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, debiendo 
darse la mayor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultramar en los 
periódicos oficiales de sus distritos y gestionar lo 
conveniente el Inspector de la Caja general de Ul
tramar para que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provincias, con el fin 
de que llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1894.—López Domínguez.—Señor.......

(Gacela 18 Mayo 1894.)

Madrid 19 de Abril de 1894.—López Domínguez.

N úmero 

de 
orden.

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

IMPORTE 
del 

capital rectificado

Pesos. Centavos.

IMPORTE 
total 

de los intereses

Pesos. Centavos.

TOTAL.

Pesos. Centavos.

LÍQUIDO
A percibir el 85 por 

100 do¡ capital é 
Intereses.

Pesos. Centavos.

1.222 D. Bartolomé Gómez Quintana.... 187'34 50'58 237'92 83'27
1.223
1 224

Domingo Gante González...........
Saturnino González Blanco........

16P31
903'47

3'02
36'13

154'33
939'60

54'01
328'86

1.225
1 226

Joaquín Mella Goyano................
José Navarro Casals....................

385'90
381'43

104'19
53'40

490'09
434'83

171'53
152'19

1 227 Antonio Parrilla Escobar.......... 352'64 95'21 447'85 156'74
1.228
1.229

Domingo Pérez Rodríguez..........
Manuel Rodríguez Díaz.............

412'41
1.454'86

111'35
349'16

523'76
1.804'02

183'31
631'40

1 230 Pascual Roca Romavid............... 333'06 69'94 403 141'05
1.231 Andrés Soler Su I ves.................... 416'25 112'38 528'63 185'02

To t a l .........................4.978'67 985'36 5.964'03 2.087'38

NOTA. Lo s interesados á quienes comprenden las relaciones á que se refieren las anteriores Reales órdenes, pueden 
dirigir desde luego á la Inspección de la Comandancia central, Depósito de embarque y Caja general de Ultramar, por 
conducto del Alcalde respectivo, certificado de existencia y vecindad, manifestando al propio tiempo por donde desean 
se les gire los alcances que expresan las relaciones mencionadas.
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SECCIÓN CUARTA.

TESORERIA d e h a c ie n d a -
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

' ANUNCIO
El Recaudador de cóntribuciones del" partid o de 

Borja, D. Matías Azuar, en uso de las atribuciones 
que le concede el art. 12 de la vigente instrucción 
ha nombrado auxiliar á D. Emilio horrubia Mar
tínez.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades municipales y 
judiciales y del público.

Zaragoza 25 de Octubre de 1894.—El Tesorero, 
P. L, Ejnilio Carilla.

SECCION SÉPTIMA

JUZG-ADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—1*11 ar
Cédula de notificación.

En la causa seguida en este Juzgado sobre esta
fa, contra José María de Orbaneja y Campoy, se 
dictó por la Sala de lo criminal de esta Audiencia 
con fecha 4 del actual, la sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos 
á José María de Orbaneja y Campoy, declarando 
de oficio las costas, y dejando á salvo en favor del 
perjudicado Manuel Gracia el derecho que le com
peta para que pueda ejercitar la acción civil que 
crea corresponderle, y entréguese al Ministerio 
Fiscal testimonio literal de las manifestaciones he
chas por el procesado, referentes á no hallarse ma
triculado como agente y que constan en el acto 
del juicio oral. Para su cumplimiento líbrese á su 
tiempo certificación al Juzgado instructor. Así 
por esta nuestra definitiva sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Asensio Ramírez de 
Orozco.-Marcial de la Campa.-EnriqueMonfort.»

Y con el fin de que sirva de notificación en for
ma al denunciante Manuel Gracia, cuyo paradero 
se ignora, expido la presente cédula para su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en 
Zaragoza á 25 de Octubre de 1894.—El actuario, 
Nicanor Grañena.

^jea de los Caballeros

D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción del 
partido de Ejea de los Caballeros:

, Hago saber: Que para pago de costas impuestas 
á María Aranda Barón, vecina de Sierra de Luna, 
eD- causa sobre lesiones, se sacan á la venta en pú

blica subasta, sin sujeción á tipo, por ser la terce
ra, los bienes siguientes:

Muebles.
l .° Un tonel, de 46 cántaros de cabida: tasado 

en 15 pesetas:
2 .° Otro "tonel, de 22 cántaros: tasado en 10 

pesetas.
Inmuebles.

l .° La mitad de un campo, secano, sito en la 
partida del Plano, término de Sierra de Luna, de 
cuatro fanegas de cabida todo él; lindante al Nor
te con campo de Mariano Pérez, al Sur con otro 
de Hipólito Llera, al Este con otro de Domingo 
Lambán y al Oeste con viña de José Barón: tasa
do en 12 pesetas 50 céntimos.

2 .° La mitad de otro campo, sito en los mis
mos términos y su partida de las Longueras, de 
ocho fanegas de cabida todo él; lindante al Norte 
con campo de herederos de José Pérez, al Sur con 
otro de Romualdo Aranda, y al Este y Oeste con 
otro de José Aranda: tasado en 25 pesetas.

3 .° La mitad de otro campo, sito en los mis
mos términos y su partida de Sora, de cuatro ha
negas de cabida; lindante al Norte con campo de 
Ventura Lambán y al Sur, Este y Oeste con mon
te común: tasado en 9 pesetas.

4 .° La mitad de una viña, sita en los mismos 
términos, partida de las Oliveras, de tres fanegas; 
que linda al Norte con «ampo de José Pérez, al 
Sur con viña de Manuel Aranda, la Este con viña 
de Carlos Barón y al Oeste con otra de José Osanz: 
tasada en 30 pesetas.

5 .° La mitad de otra viña, sita en los mismos 
términos, partida de Castejé, de cuatro fanegas de 
cabida; que linda al Este con viña de Agustín 
Aranda, al Sur con otra de Benito Artigas, al 
Oeste con otra de Juan Aranda y al Norte con 
otra de Prudencio Lambán: tasada en 40 pesetas.

6 .° La mitad de una casa con corral, sita en 
dicho pueblo y su calle Alta, señalada con elnúm. 25, 
que consta de dos pisos con el firme, de 28 metros 
de capacidad superficial; que linda por la derecha 
y por espalda con camino de la Balsa nueva y por 
la izquierda con casa de Vicente Nogués: tasada 
en 150 pesetas.

7 .° Y la mitad de una bodega vinaria, camino 
de Zaragoza, que confronta por la derecha con la 
de Enrique Lambán, por la izquierda con la de 
Bárbara Berges y por la espalda con monte común: 
tasada en 30 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Sierra de Luna el día 30 de Noviem
bre próximo, á las once de la mañana, bajo las 
condiciones que establece el art. 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; advirtiéndose que no existen 
títulos de propiedad de las fincas, cuya falta debe
rá suplir el rematante en la forma establecida por 
la ley Hipotecaria, antes del otorgamiento de la 
escritura de venta.

Dado en Ejea de los Caballeros á 22 de Octubre 
de 1894.—Eusebio Font.—Por mandado de S. 8., 
Victoriano Callizo. x
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J.ÜZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Septiembre de 1894.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS. .
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL
LEGÍTIMOS, NO ILEGITIMOS. LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

TOTAL

5 B
◄
3 ¡ aB de

-4

3 B 3 B
de

•) DíHí AMBAS CLASES.

B 
? í i 8

vivos. B
8 7

8
muertos.

11...
12

1
3

3
*

!
3

»
1

»
»

»
1

4
4

»
> >

»
»

>
>

»
*

*
» »

4
4

13... 3 3 6 » » » 6 * 1 1 » > » 1 7
14... » : 3 3 1 > 1 4 » » > » » » » 4
15... * 2 2 » 1 1 3 > » » > 3
16... 1 1 2 1 1 3 » » » > » » » 3
17...
18...

5
5

3
2

8
7

1
1 1

1
2

9
9

»
»

»
»

»
>

»
V »

»
»

»
»

9
9

19... 4 4 1 » 1 5 » » > » » * » 5
20... 6 3 9 1 1 2 11 » » » » > > » 11

» » £ * » » > > * * »

28 ¡¿o 48 7 3 10 58 1 1 » » 1 59

Zaragoza 24 de Septiembre de 1894.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2.'* decena del mes de Septiembre de 
1894, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIAOS. ....... ;
TOTAL

GENEBAL.V-A-nOTSTJHIS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11... 1 » 1 2 » » » » 2
12...
13...
14...

3
1
2

»
»
1

»
»
1

3
1
4

2
2
5

1
2 
»

»
»
1

. 3
4
6

O •
5

10
15... 1 * » 1 > 1 » 1 2
16... 3 2 1 6 > » 1 1 7 

Q
17... 4 3 7 1 * » 1 3
18... » * » » 3 » » 3 2
19... 1 » 1 2 * » » » 7
20... 5 » 1 6 1 » > 1

> » » » » » » >

21 6 5 32 14 4 2 28' 52

Zaragoza 24 de Septiembre de 1894.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

IMFBKNT* DHL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


